
  
    

Larreátegui, Meythaler € Zambrano 

ABOGADOS 
  

Quito, 31 de enero de 2011 

LM2Z- 240-2011 

Doctora 

Mariela Pozo Acosta 

Notará Trigésima Primera del Cantón Quito 

Presente.- 

De mi consideración: 

María Fernanda Fabara Guerra, abogada en libre ejercicio, solicito a usted 

comedidamente se sirva protocolizar en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 

actualmente a su cargo, el siguiente documento: 

Copia certificada del Poder otorgado por Saturn Capital Corp. a favor de José Rafael 

Meythaler Baquero y/o Margarita Rosa Zambrano Albuja. 

] Po, Esta solicitud la fundamento en el artículo 18 de la Ley Notarial. 

É Aghadezco su atención a la presente. 

¡E Memento. 
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PODER 

En la ciudad de Lima, Perú, a los 22 días del mes de abril de 2010, el señor Manuel 

«- Augusto Ugarte Maggiolo, de nacionalidad peruana, identificado con DNI N* 
08267806, en su calidad de Presidente del Directorio y, como tal, Representante Legal 
de Saturn Capital Corp., Sociedad constituida en la República de Panamá, inscrita en 
la Ficha N* 411606, Doc. 311765 del Registro Público de Panamá, manifiesta: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparece el señor Manuel Augusto Ugarte Maggiolo, en su calidad de Presidente 
del/Directorio y, como tal, Representante Legal de Saturn Capital Corp., legalmente 
cofistituida bajo las leyes de la República de Panamá, con domicilio principal en la 
cibdad de Panamá, a la que en adelante se le denominará simplemente “LA 
ANDANTE”, quien en forma libre y voluntaria a través del presente otorga poder a 

favor de los abogados José Rafael Meythaler Baquero y/o Margarita Rosa Zambrano 

lbuja, portadores de los pasaportes números: 05010116059, 1706298021 a quiénes en 
delante se les podrá denominar simplemente “LOS MANDATARIOS”, para que 
epresente a la MANDANTE en la República del Ecuador, según las instrucciones que 
para cada caso otorgue la MANDANTE. 

   

     
   

    

   

    

   

  

   

SEGUNDA.- AMBITO DEL MANDATO.- | 

Los MANDATARIOS están facultados para representar a la MANDANTE en todos los 
actos y contratos que se deriven de la calidad de accionista de Sociedad de 
Exportaciones e Importaciones Mapriplastec del Ecuador S.A., de nacionalidad 
ecuatoriana, en la cual la MANDANTE posee acciones. Para el cumplimiento de este 

encargo podrán realizar todos los actos necesarios para ejercer los derechos y cumplir 
con-la$ obligaciones que le correspondan a la MANDANTE en su calidad de accionista. 
én especial: suscribir certificados provisionales y títulos de acciones; comparecer ar las 
Juntas Generales de Accionistas; presentar peticiones al Superintendente de Compañías; 

€ presentar la información a la que esté obligada según la legislación ecuatoriana, en 
do € calidad de accionista; registrar las inversiones que realice la MANDANTE en el Banco 

e Central del Ecuador. 
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O < Los Mandatarios tienen la atribución de contestar demandas e intervenir judicial y 
9 SS extrajudicialmente para defender los derechos e intereses de la MANDANTE; realizar y 
E? celebrar a nombre de la MANDANTE, todos los actos y contratos que Se requieran ante 

DY las entidades y/o autoridades competentes, judiciales, administrativas, públicas, 

> semipúblicas o privadas del Ecuador. 

7 En general, los MANDATARIOS podrán hacer, a nombre de la MANDANTE, todo 
aquello que sea necesario para cumplir a cabalidad con el mandato conferido y para 

proteger los derechos e intereses de la MANDANTE, por lo que ninguna entidad y/o 
autoridad pública o privada del Ecuador podrá alegar insuficiencia de poder. Los 
MANDATARIOS por ningún motive selál personalmente responsables de las 

obligaciones de la MANDANTE, conmorme lo dispone el artículo 1 de la Ley 
Reformatoria a la Ley de Coxmpañías del Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 
591 de 15 de mayo del 2009, 
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TERCERA.- FORMALIDADES.- * 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley Reformatoria a la Ley de 
Compañías del Ecuador, publicada en el Registro Oficial Ño. 591 de 15 de mayo del 
2009, el presente poder no deberá ni inscribirse ni publicarse por la prensa en el 
territorio ecuatoriano. o . 

CUARTA.-DURACION.- 
E 

El presente poder se confiere por tiempo indefinido. 

  

   

  

Doqumento 
Representante 

AV. ARAMBURÚ 668 SURQUILLO, LiMa, PERÚ 
CENTRAL TALEFÓNICA: 618.5151 

FAX: 441.1791 
ALFREDOONOTARIAPAINO.COM.PE 

WWW.NONÑTARIAPALNO.COM 
  

  

  

CERTIFICO: QUE LA FIRMA QUE ANTECEDE CORRESPO NDE A: MANUEL AUG MAGGIOLO, IDENTIFICADO CON DNI N* 08267806. SE DEJA CONSTANC 1 Qu a NOTARIO QUE SUSCRIBE NO ASUME RE E 
PRESENTE DOCU SPONSABILIDAD SOBRE EL CONT NIDO DEL 
LIMA, 11 DEMAYO DEL 2010. 

    

   
       

. 

TIA 
ER NS nomas VEL liso ZE ON TA Aa e 

ION NOTAR tax FO qe dá; tez . 

G
G
A
 

          
         

   
   

ALFREDÓUAAINO SCAR 
Ngtario de Lima 

    

  

SA Ap AE Lg oa ” 

MOSS "Ae paren vaya Y 
   

 



  

El. PRESIDENTE DE LA JUNTA DE DECANOS DE LOS COLEGIOS 

NE NOTARIOS DEL PERÚ, CERTIFICA: QUE LA FIRMA Y LOS SELLOS 
QUE APARECEN EN ESTA FOJA CORRESPORDE(N) A(AL) NOTARIO(A) 
DE Libras PArmuao SCALE! JES. ALTÉFENS- a 

£. 
fa EN ACTUAL EJERCICIO 

cm e Vo pe 201.< 

CESAR HUA TO 

    
MINISTERIO DE RELACIONES EXTÉRIONES 
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SIN JUZGAR EL CONTENIDO E EL COCER 

       Viégilio Z. Arenaza Pomona de e z 
Departamento de Legalizaciones do e A 
Divección de Trármites Cosmulores RL 

CALLAO 14 MAYO 2010 
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e CONSULADO GENERAL EN LIMA - PERU 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 
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     ZA, MARIELA POZO ACOSTA 
UCÉSIMA PRIVERA DEL CANTON QUITO ÍN

 

SE_PROTOCOLIZO, ANTE Mi DOCTCRA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARÍA _ 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA O QMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A, 
TREINTA Y UN q 

  

    

NOTARIA TRIGÉSIMA PRÍMERA DEL D.M. DE QUITO 

  
 


